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C. DIP. JUAN CARLOS RU¡Z GARC|A

PRESIDENTE DEL H. GONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

PRESENTE.-

EI SUSCritO, DIPUTAOO ÁIVNRO ¡BARRA HINOJOSA E INTEGRANTES

GRUPO LEG¡SLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO lEÓU, acuden a presentar ante el pleno de

LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción ll, 68 y

de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en

artículos 102, 103, 104 y demás aplicables y relativos del Reglamento para el

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, INICIATIVA CON PROYECTO

DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTíCULOS I37, 141 Y 144 DE

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓru Oe MOTTVOS

Como sabemos la Ley Nacional de Ejecución Penal regula entre otras cosas 
'1tbeneficios preliberacionales y sanciones no privativas de libertad, entre los que $e

encuentran la libertad condicionada, la libertad anticipada y la sustitución y sr.p"nridn
temporal de las penas.

En estas tres modalidades se encuentra como limitante para acceder a dichos beneficiJs

preliberacionales los sentenciados por delitos en materia de delincuencia organizadf,

secuetro y trata de personas.

Esto en razón de que los mismos son delitos calificados como de prisión RreventiJa

oficiosa, y por lo tanto de mayor gravedad para la sociedad, conforme al artículo 19

segundo párrafo de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin embargo, como sabemos, no son estos los únicos considerados de alto impacto y

por lo tanto de mayor afectación a nuestra sociedad, existen otros más dentro de esle

\l1'v . ""--

i:
tI

{,
ti



ATVARO ¡BARRA HINOJOSA

Dipulodo Locql r{, t*tsr?§§ñ,§ffi. r§r¿s0
§tprvÁsá$fiAo{rir{TÁ

catálogo constitucional que no se encuentran expresados en esta legislación nacional

ejecución penal.

Además vale la pena señalar que dicha ley fue emitida el 16 de junio del año 2016 y

posterior a esa fecha, el 12 de abril del 2019 fue publicado en el Diario Oficial de

Federación la reforma constitucional por la que se reformó el referido catálogo de del

conocidos como de alto impacto, por decisión del Constituyente Permanente que

y vio la necesidad de adicionar otros delitos considerados también como de

afectación a la sociedad mexicana.

Por lo anterior que actualmente nuestra Constitución General de la República esta

lo siguiente en su artículo 19 segundo párrafo:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 19. ...

El Ministerio Público só/o podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del
en eljuicio, el desanollo de la investigación, la protección de la víctima, de /os fesfigos
de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya si
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. Eljuez ordenará la
preventiva oficiosamente, en /os casos de abuso o violencia sexual contra
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro,
de personas, robo de casa habitación, uso de prograr??as sociales con
electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito
ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición
por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas
explosivo,s, deliúos en materia de armas de fuego y explosivos de uso ex
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos g/rayes
determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de
personalidad, y de la salud.
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mayor afectación del tejido social, protegiendo así de mejor manera a n

ciudadanía en general y de forma particular a las víctimas de estos lamentables delitos

En este orden de ideas se propone modificar los artículos 137, 141 y 144 de !a
Nacional de Ejecución Penal, a efecto de que quede dicha prohibición expresada para

catálogo deltotal de los delitos de prisión preventiva oficiosa.

XV

A continuación se presenta un cuadro comparativo que muestra las

propuestas:

modi

Artículo 137. Requisitos para la
obtención de la libertad condicionada.

No gozarán de la libertad condicionada
los sentenciados por los delitos de
prisión preventiva oficiosa
contenidos en el segundo párrafo
del artículo l9 de la Gonstitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 137. Requisitos para la
obtención de la libertad condicionada.

No gozarárt de la libertad condicionada
los sentenciados por delitos en-lm€+eria

@

Artículo 141. Solicitud de la libertad
anticipada

..:

Artículo l4l. Solicitud de la libertad
anticipada
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de:

DECRETO

Ú¡IICO. SE REFORMAN IOS ARTÍCULOS 197, 141 Y 144 DE LA LEY NACIONAL

EJECUCIÓiI pgnnl, para quedar como sigue:

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la libertad condicionada.

No gozarán de la libertad anticipada
los sentenciados por delitos en-1qe+eria

@

No gozarán de la libertad anticipada
los sentenciados por los delitos de
prisión preventiva oficiosa
contenidos en el segundo párrafo
del artículo 19 de Ia Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 144. Sustitución de la pena

No procederá la sustitución de pena
por delitos en materia de delineueneia

pef€onasi

Artículo 144. Sustitución de la pena

No procederá la sustitución de pena
por los delitos de prisión preventiva
oficiosa contenidos en el segundo
párrafo del artículo l9 de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.
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No gozarán de la libertad condicionada ros sentenciados por los
preventiva oficiosa contenidos en el segundo párrafo del
constitución Política de los Estados unidoJMexicanos.

Artículo l4l. Solicitud de la libertad anticipada
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delitos de prisi
artículo l9 de

No gozarán de la libertad anticipada los sentenciados por tos delitos de
preventiva oficiosa contenidos en el segundo párrafo del artículo ig
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 144. Sustitución de la pena

No procederá la sustitución de pena por Ios delitos de prisión preventiva

contenidos en el segundo párrafo del artículo l9 de la Constitución política de
Estados Unidos Mexicanos.

TRANS¡TORIOS

Útr¡lCO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicac
en el Diario Oficial de la Federación.

de

Monterrey, Nuevo León, a mayo de
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DIP. FRANG

CIENFUEGOS MARTÍNEZ

DIP. ALEJAN cía oRrz

DIP. ZEFER

GRUPO LEGISLATIVO

D¡P. ALVARO
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